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MINISTERIO DE TRABAJO
lolla::, 'R~ piill,cU' convocadas,

RESOLUC10N de la Delegoóon Gelwral del ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre
de méritos convocado el 22 de fulío de HJ72 oaro
proveer en propiedad plazas de Fac/jU.(ltiv()~< en
la Residencia Sanita,ria de lo. Se¡:¡undu(/ S'ocia! 'fe
Hospitalet de Llobregat (Barcelono)

En cumplimiento de lo dispuesto en el E:sLaudo .Juridico
del Personal Médico de la Seguridad Social y de Id" dtribu
ciones conferidas a esta Delegacíón GeneraL se convoco, con
fecha 22 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estadon de 29 de
julio de 1972), concurso libre de méritos para proveer en pro·
piedad plazas de Facultativos ~n la Residoocia Sanitaria de
la Seguridad Social de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

El Tribunal Central, a la vista de los informes pre~entados

por el Tribunal Provincial y demas documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas que se citan, el Presi·
dente del Tribunal ha elevado a esta Delegación General pro·
puesta de IOb Facultativos El quienes han de ad¡udicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya retación se consigna
a continuación:

Dietética

Se declara desierta la plaza de Jefe de SeCCJón

Radio/agio

Se declara desierta la plaza :le Jefe de Sou.;iÓn. por renuncia
del designado por el Tribunal.

'iruq;t! ,\,lnxI () Fncwj \' Odon¡,oE'stom,a.tolog¡u

Ot()rr¡.lO!U'-¡Il(¡(}IOlI!O :1 CirW-f/(/ Funcional del O/do

Don Fllliliü Car'cia IbúllPZ Ferrandiz, Jefe de Sección.
Don r-v1Hnuel \lexia del fiio. Jefe de Sección,

Círu.fiw 'lel HiJio/1

Don AII)erto Bla",N!aximo Jete de Sección.
Don BmnÓtl (;uidc Serral.f' AguiJera Jefe de Seccíón,

NefrologlC

Don ,Jerónimu Aisll1¡; Eocasa!bas. Jefe de Seccíón.

Ne/rolor/1O y fiegulacióll Humoral

Don Emillu RoteJ!ar Lampee

Mddrid. 10 de abril dIC' J9'i:l.-Ll Delegado general, J, Mar·
tínez Estrada

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 12 de mayo de 1973 POI ia que se nom
bran funcionarios en prácticas y se adscriben a 108
Departamentos y localidades qtte se expresan a los
candidatos aprobados en la fase de oposición de las
XVI Pruebas Seleetívas para Ingreso en el CUBrpo
Auxiliar de Administración Civil del Pslado Ironvo·
eatoria C-l/1972J,

Ilmos. Sres.: Por Orden de esta Presidenuu di';; Co[)ü'rno
df' 25 de septiembre de 1972 / aBoletin Oficial del E:olado, nú·
mero 236, de 2 de octubre, se convocaron pruebas se!ec!.iv(;.s para
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Auxiliar de Admini:otraciún
Ci vil del Estado.

Concluida la fase de oposición los aspll'antos ~~probndoc; en la
misma debenln realizar el preceptivo curso de formación ~. pe
riodo de practicas previstos en las bases :3.:3 v ;¡ -1 de lib gene
rules de selección.

En su virtud, esta Presidenci cl del Gobierno ti,; \\'n,dc H bú.,n
disponer:

lo" Se nombran funcionarios en pnl.cticas a JUe> il::-pll'Hnles
aprobados en la fase de oposición de las pruebas selectivas con·
vocadas por Orden de la Presidencia del Gobierno dE' 25 de
septiembre de 1972 y que aparecen relacionados en el anexo 1
de la presente Orden.

2," La Dirección de la Escuela Nacional de Administradun
Pública dictará las normas relativas al curso selectivo y periodo
de prácticas administ~ativas,

:3.0 Los funcionarios en prácticas quedan inicíalmnnte ads
critos a los Departamentos y localidades que se expresan en el
anexo 1 de esta Orden. debiendo incorporarse a Jos mismos
el día 1 de junio próximo.

1.° La incorporación a que se refiere el punto anterior debe
rá realizarse mediante la presentación de los funcionarios en
prácticas ante los Jefes de Personal, en el caso de que se trate
de destinos en los Servicios Centrales o ante los Delegados
Provinciales respectivos cuando los destinos estén situados en
los Servicios Periféricos. Los funcionarios destinados a los Ser
vic~os Periféricos del Ministerio de la Gobernación. se presen
taran al Secretario general del Gobierno Civil correspondiente

CARRERO

;) 1.0-" ci'c<:lo-, f'COlli¡llllCO" de este nombramiento se regula-
ran por lo establecido en el Decreto 1315/1972. de 10 de mayo
¡"Boletín Oncial del Estado", del 29}, a cuyo fin aquellos que
ya ostenten la condición de funcionario de carrera de otro Cuer
po de la. Administración Civil. Judicial o Militar manifestarán,
en et:crito dirigido a la Dirección General de la Función Publica,
y dentro del p];:tZO de diez dias, desde el siguiente al de la pu
blicación de est;;, Orden, el régimon económico por el que optan.

6' Quienp" ¡clui:llllJPnfe ostentell la condición de funcionu
r(eh ulteri!lOé¡ o contratados debonin causar baja como tales con
efectos de TI d", nmyo próxüno. debiéndose enviar las corres
pondientes diligE,ncins de cese pDr las Jefaturas de Personal
ell) Jos dis1inlos Minbterios Civiles a la Dirección General de
la Funciún Pública, !fl cUc'{\ pt'ocederá a anular la inscripción
dr; los mis!llO:j "n el Regl.slro de Pf;ísonal en las preciíadas si
luuciorws.

En cualquier ('"S(1 lo.; lnCllCl0tHtdo" funcionarios interinos o

conirntados pe!"cibinill COulO taíes los emolumentos correspon
dicntE!b al meH de ma.vo en CUl'S(L No obstante, su incorpora.
ción ti los Ministerios y localjdad€5 que se fijan en el anexo 1
deben'l efectW.lL';€ el indicado día 1 de junio próximo. A partir
de I':sh fecha, percibiran Jas retribuciones a que se refiere el
pnnto S.o de eSl,a Orden

7" La faJta de incorpúracl0n de los aspinmtes a SllS destinos
inicialefi en lel fecha que se indica se considerará desfavorable
mente en la cillíf'jcadón del per.íodo de prácticas.

8." Quednn excluidos de la presente Orden de nombramien
to de funcionaría:; en practicas, POl' no haber enviado la precep
tiva documentación 8n el tiempo hábíl establec;ido. los oposito
res aprobados 'f que se relacionan en el anexo II de esta Orden,

Los opositores excluidos podrán interponer recurso de repo
sición en el término de un mes, contado desde la publicación
de esta Orden, <lnte la Presidencia del Gobierno, alegando cuan
to consideren conveniente en defensa de su derecho.

9.° Por la Dirección General de la Función Pública se dicta
rán ¡a~.; oportunas normas e instrucciones para el desarrollo
de cuanto en esta Orden se dispone

Lo que comunico a VV II
Dios guarde a VV. J[
Madrid. 12 de mayo dI' 1.97>

llmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles, Director
general de la función publica y Direct.or de la Escuela Nacio~
na1 de Administración Pública.
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